
   

 

SALTA,  16 DE ENERO DE 2014.-   

RESOLUCION GENERAL Nº 005 /2014.- 

Referencia: Considerar como abonado en término hasta el 21/01/2014, el Período 12/2013 de 

terminados en TISSH, PROCOM Y REGIMEN GENERAL.-_CUIT terminados en 8 -9.-________________ 

 

VISTO la Resolución General Nº 042/2012, mediante la cual se establecen las fechas de 

vencimiento para  el pago de los tributos municipales a devengarse en el período fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo I, de la referida Resolución, se establece como vencimiento del período 

12/2013, (TISSH) del Régimen General y PROCOM, el día 20/01/2014; 

Que esa fecha fue declarada  feriado provincial, en atención al Bicentenario del encuentro de 

los Generales Manuel Belgrano y José de San Martín en la Posta de Yatasto -  Departamento Metan -, razón 

por la cual se hace necesario considerar como abonado en término dicho tributo, hasta el día 21/01/2014; 

Que en atención a lo expuesto precedentemente,  surge la necesidad de emitir el 

correspondiente instrumento legal; 

Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.-  Considerar como abonado en término la TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD, 

SALUBRIDAD E HIGIENE, período 12/2013 – REGIMEN GENERAL Y PROCOM, CUIT 

terminados en 8 - 9-hasta el día 21/01/2014, en atención a las razones expuestas 

precedentemente.- ____________________________________________________________ 

ARTICULO 2º.- TOME conocimiento SECRETARIA DE HACIENDA, SUB SECRETARIA DE INGRESOS 

PUBLICOS y SUB SECRETARIA DE TECNOLOGIA AL SERVICIO DEL CIUDADANO.- _____ 

ARTICULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- _______________ 

FP.- 

  


